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10/42
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10/69

«Monoplast, S. A_o>

Juan Romero Moreno
Rafael Enriquez Roma y otras

Polo de Oviedo

"S. M. Duro-Felguera. S. A,»

"Cia. Asturiana de Tubos, S, j\. ~

..Noguera Hermanos, S. A."

"Madin.. y .dos Mutuas más
Ayuntamiento de Gijón'H
..RaJ1eda, S. A." ...

B
(Sin subvención)

B
A

A
(Sin subvención)

B
B

(Sin subvención)
A
A
e

ANEXO NUMERO 2

Benetidos en cada uno de los grupos establecidos

Grupo A Grupo B GmpQ e Grupo D

Si Si Si Si

Si Si Si Si
Sí Si Si Si

Sí Si Sí Si

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenif;
2. Preferencia en la obtención del crédito oficial üll Jd'ecto de o¡ras

fuentes de financiación ._. ..,
:1. Expropiación forzosa o.. o., ... 'H ...

4. Rúducción del 95 por 100 de la cuota de Hccncia Osea! durante el
período de instalación ." .. , .. 0 00' o,. •.. ."'

5. Roducción hasta el 95 por 100 del Impuc-sto sobre las tl:e'ntns del Ca,
pital que grave los rendimientos de los emprüsütos que e;.nila la
Empresa española y de los préstamos que conoierte con Organ [smos
internacionales o con Bancos e Inst.ituCÍ'one3 fjnancj{,ras extranjer.~ls.

cuando los fondos así obtenidos sedestilieüa financiar inve:'¡,i{)nes
reales nuevas .. ,

G Reducción hasta el 95 por lOO del Impuesto Gelwral sobre Trahsmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; en 105 tórminos
establecidos en el número 3 del articulo6G del texto rld'undido, apro
bado por Decreto 1018/196·', de 6 de abrH

7. Reduccíón hasta el 95 por 100 del I:rnpue~;to General sobre el Trafíco
de las Empresas que gmve las ventas por las qu~ se ác!quieran los
bienes de equipo y utillaje ·de prilnel"EL instalación cuando no se
fabriquen en Espal1a n, .. , ...

8. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e lCpllCS.to
de Compensación de Gravámenes Interiores que gra\'en lu impor
tación de bienes de equipo y ut.illajecuandollo se fabriquen en
Espana ,.. .,. .. , ..

9. Reducción del 9.1 por lOO de tos arbitrios o tnsQs de las CorpDlacioncs
Locales que graven el establecimiento .0 ampliación dn p!8.nttb in
dustriales

10. Subvención
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Ilustrísimo señor;

ORDEN _de 30 de diciembre de 197 J por la q I.W SI"!

amplia la de 26 de diciembre de 1969 ..oóre remstro
general de asuntos penales.

Las gr:andes posi.bilidades que ofrecen l,~s equ:pos eJ~,c:tIÓ'Ü~

U'S de proce3o de datos hacen aconsejable :;u aplitación H las:
C\lL':<1-'i crimÍIv,des, como base para larealizad6ndo Infelem-L1
("S p~;~J¡díbS relacíonados con las mismas. PatacHo, se ha to
múdc como elemento b,:tsico de identificación elnúHlsr'-ü tOQ el
que deben figurar anotauas en el Registro Genera! de ASl,mt()s
Púnnko., establecido en el número Lo de la Orden de ebh) j\"fi
nistd'io de 26 de diciembre de 1969:, concebido comO- de entn'",dn
(j;~ las actuaciones que determinan la iniciaciói1 de Un!ltOce o

MINISTERIO

l' "'I!

DE JUSTICIA

IUf!!

dimíento; p-ero para qW;¡ en ningún caso se produzca la falta
de ese nÚmero b~sico de identificación. es preciso que conste
un Regístro de todos 'los a1',untcs, incluso de aquellos que deri·
van do procedimientos ya existentes en el propio órgano judi~

cia!, como puede ocurrir cuando de un asunto se deduzcan
9(,["05, a los que, en ta.tes-supuestos, también debe darse núme·
ro en el HegistHI General, de Asuntos Penales, con independen
cia del que, pudiera cciresponlierles por la clase de procedi
-¡nientú.

En su Vil'tud, esto Ministerio ha tenido a bion ampliar ]0.
Orden de- 26 de diciel'Hbre de 1969, agrt'gándoIc el siguiente
n-lunero;

,,4,~ Cuando por cualquier motivo; de un ,asunto penal ya
)"",é;istl:üd0 se deive la necesidad de instruir otro u otros que
deban tramHür~:;0 indrpendíentementc, conservará el inícial el
n(:t1wro que en su día se le asignó en el Registro General, y
cada uno de 10'> deri\-'actos de aquél será anotado también en
dicho Rúgtstro Gener~l como de nuevo ingreso, con el número
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que en el momento del asiento le correspúnda~ de-Mendo asimis
mo ser objeto de regist:r:o en el especial delniImero 2." de esta
Orden.'"

Lo que digo a V. l. para su éonccimtento, y demás efectos.
DiOs guarde a V. 1. muchos año~.

Madrid, 30 de diciembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de '. enero de 1972 por la ctue se dispo
ne que no ,es preciso ,', efect~r, %()$ detJ6sitos en la
Caia, General de· DepósitQs :por .'jóYenes ,que deseen
emigrar cintes de ser incluidos en el alistamiento.

Como aclaración al Reglamento de la J,.ey General c:tel Servi
cio Militar, aprpbado por Decreto ;1087/1969,de:6 delloviembre,
se hace constar:

1.° A partir de 1 de, eliero de 1970, fecha de entr.ada en
vigor de dichoReglamento'116 quedaQO,dero~ado,lodispuesto
en el' artículo 376 del Reglamento' Provisional ,4eRéclutamiento
y Reemplazo, aprobado, por Decreto de6,~eallrUdel943,y; por
tanto, ya no será P1Vciso que los jóv6fles,para :póder em;grar
antes de sel: incluidos eW,el alistamien~,"constituyan previa
mente depósito· alguno.

2.° Sia partir·de 1 de··e-nero·aé 1910.56 hubieran efectuado
depósitos con. dicha finalidad. el·.Jefe .de la .Caia ,Central de
Depósitos o el··.Delegado. de Hacienda de .la prov.incia respec
tiva,podrá proceder a su devolución al interesado. sin mas trá
mite que la presentación del resguaroojustificatlvQ de haberlo
efectuado y puesto· a disposición de la Qrdenación .Ceneral de
Pagos del Ministerio del Ejétcito.

3.° Losj6venes que efectuaron el in~reso, _con anterioridad
a la fecha indicada. deberán, para su. dt¡-vnlu<;íó.n, dar cumplJ
miento a cuanto se ordena aulo!!" articulos 37?- y siguientes del
lktglamento Provisional de Reclutamiento y Reemplazú.

Se recuerda al mismo tiempc> ,el cumplimiento de lo- cdis
puesto en .los párrafos. ,ssgwldoal c~arto.del aiJ¡iCulo 11 del
vigente Reglamento de la Caja General de ,Depósitos, de 29 de
noviembre de 1929, y número 3_de- la Q~dendel Ministerio de
Hac1endá, de 9,' deenaro de. 1970 (<<Boletín ,oncial,' del Estado"
número 21), en virtud de los cuales. l()s depósitos que habiendo
transcurrido más de veinte años desde la .techa de su consti
tución no se hayan J;"eclamad0 pa...<:.arán a formar parte del Pre
supuesto ,:le Ingresos,' deTEstado;

Madrid, 7 de enero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de d~iembrede 1971 por la que se
4ltvia temporalmente: la élplicacióndela Orden de
2t1 de abra de lfJ11~ sobre cuantiasdel C(uion de coin
c1dencta.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 31 de julio de 19~3 se establecieron
lss normas para la fij,ación de lascuall.tias del canon de coín·
cidenc1a. que habrían de satisfacér lós titu,lares de servicios
públicos de transport~ por ,'rerretcra. de.';¡¡U;l;l~rd(),CQl1,la Ley y
Reglamento de Cootdinación d~ losTra~~I',OrteSMecAnkos
Terrestres. Estas ·cuantlass¡;l_mantuvierQl1. inyaria,1;lles- para los
servicios discrecionales, tanto .de viajeto~~otno,';de,_ mercan
das, hasta que fueron actu,a1iZOOas porOI1ienntlrüsterial de
26 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado'" de 17 de mayo)
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con base en las mejoras técnicas produCidas en los factores
basicos del transporte que han p-ermítidoaumentar considera
blemente los recorridos medios anuales de los vehículos.

Sin embargo, teniendo en cuenta la incidencia de las cir
cunstancias econónii98s coYU:ntural~s que pesan actualmente
sobre -el complejo sector de 'los transportes públicos discrecioM

nales y ponderando además los factores \concomitantes exte·
riores cuya influencia se deja sentir sobre el mismo. se ha visto
la conveniencia de establecer un r€igimen temporal du·,·ante el
cual se alivie provisionalmente el efecto de la aplicación de la
referida Orden ministerial d,e 26 de: abril de 1971.

En consecuencia. este Ministerio ha dispuesto:

l.Q Durante el año 1972 las cuantías del canon de coind·
denCia., establecidas en el articulo primero de la Orden minis
terial de 26 de a-bril de 1971 para los servicios públicos discre~

cíonales de transporte mecánico por carretera quedaránsustiM

tuidas por las siguientes:

Viajeros:

Hasta siete plazas: 1.500 pesetas por -vehículo.
De ocho a 12 plazas: 3.200 pesetas po-r vehículo.
De 13 a 20 plazas: 5.300 pesetas por vehículo.
De milI;> de 20 plazas: 265 pesétas _por cada plaza.

Mercancías:

Los de radio de acción de 50 kílómetros. a partir de la lo
calidad senalada como residencia del vehículo. 340 pesetas por
tonelada.

Los de· radio de acción comarcal: 1.200 pesetas por tonelada.
Los de radio de acción nacional: L800pesetaS por tonelada.

2.° Se concede una moratoria que tenninará el dJa 15 de
febrero de 1972 para el abono del canon de coincidencia corres··
pondie.nte al cuarto trlmestrede 1971, sin el recargo estable~

cido por Orden ministerial de~e de febrero de 1959, el cual
se aplicará únicamente para los ingresos que se produzcan
cún posterioridad a dicha fecha. I

Laque comunico a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchas años.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Urno. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de enero de 1972 rectificando la de
30 de diciembre de 1971 por la que se establecen los
requisitos necesarios para. la tmnsformación y clasi·
ficación de los Centros de enseñanza.

Ilustrísimo señor:

Padecído error material en la Orden de este MinIsterio de
30 de diciembre de 1971 por la que se establecen los requisi
tos necesarios para la transformación y clasificación de los
Centros de ensefianza, procede su rectificación en el siguiente
sentido:

1.'" En -el anexo 1 de la misma. los epígrafes reforentes a la
clasificac:ióI.l.. de los Centros docentes en Centros de Formacíón
Prúfesionalae primero y segundo grado o de segundo grado en
Centros homologados, habilitados y Ubres. los mismos han de
zer sustituídos por los siguientes:

Condidones mínimas para. la transformación y clasificación
de las Centros de Enseñanza Ptimaria o Media en Centros ha"
mologados de Formación Profesiorial de primero y segundo
grado o Centros homologados deFormación Profesional do
segundo grado.

Condiciones mínimas para la .transformación y clasificación
de los Centros de Enseflanza Primaria o Media en Centros
habilitádoo de Formación Profesional de primero y segundo
grado o Centros habilitados de Formación Profesional de se·
s:uudo grado.,


